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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| < 
RESOLUCION 19 99.1,1.1.58 3014 

OSFALDO ROJAS E. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 9ATRIZ 

COWSIDERAADOS U 9013 

QUE se hana presentado a «+*.3te Daspacho tres testinonias 
de ls escritura pública de 2aunmeato de capital y reforas de 

tatatutos de la coupañíla VITROIULTUE S.l., otorziida ante el 
Notario Quinto del Distrito “etropolitano de C“uito el 3 de 

octubre de 130%, con la soiicidtud para su sorobación; 

QUE los Gepartasnentos de Inspección y Coatrol y Jurídico 

de Cosmpailas, xstedíante “esmoraados Nos. $C.121,12.99,83%Uu de 
15 de novrieabre de 1999 y <C.DJ0,99,2125 de 29 de novisabre 

de 199%, han esitido informes favorables para su a23robvactón; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución 4% 1494,99939 de 25 de abril de 1999; 

RBESUELV , » 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR el ausonato de capital y la reforaa 
de estatutos de la cospañía VITROXÓLTIR Sido, en los térainos 
constantes de ls referida sacrituraj y, disponer que un extracto 

de la aisia se publique, por uns vez, en uno de los ¿erióldicos 
de nayor circulación en el Ristrito Xetropolítano de Quito. 

ARTICULO SEGUID. - DISPONE que los Notarios Juiato y Décimo 
Segundo del pístrito *etropolitano de Suito tosen anota al margen 

de las uatrices de la escritura pública que se aprueba y la 

de constitución, en su arden, del contenido de la presente 

fesolución; y sienten en las copis: las raroas3 respectivas. 

ARTICULO TIORCSERI.- 1ISPOXIR que el Yezistrador .viercantil del 
vistrite '“letropelitano de fuito, inscriba la escrítura y esta 

Resolución; to3e nota de tal faszcrirción al rargen le la 
constitución, y sienta en l:zs copias las razona: del 

cumpliaiento de lo dispuesto en este Artículo. 

Cuaplido lo anteríor, reaftass a esto Despacho corta certificada 
de la escritura pública reapectiva, 

    
COMWIQUESE.- DADA y (YAnaiy/sr sidsbistrito “etropolitano 

de Quito, - C 
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on esta feoha queda INSCRITA | : 2 DIC. 1999 gente Resolución, bajo el NI 30.9 > 
| REMISTRO    
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